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Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-3.617/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S a 11 KV. entre E. T. 3.179 y C. D. 061.
Final de la misma: Nueva E. T. 3.631 (Juan Maqueda).
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,38-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de marzo de 1979.—E! Delegado provincial.— 
4.354-18.

18236 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-814/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. a 2.631-223-1950- 

2.603-1.620.
Final de la misma: Nueva E. T. 2.492. Calle Mariscal Caba

nas (A. Mestre).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA.; 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1.966.

Barcelona, 27 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4,353-18.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18237 RESOLUCION del FORPPA en desarrollo del pun
to diez relativo al sistema de compensación de pre
cios al algodón nacional establecido en el Real De
creto de regulación quiquenal de las campañas al
godoneras y su aplicación a la campaña 1979-80.

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 927/1979, de 13 de febre
ro («Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril) de regulación 
de las campañas algodoneras 1979-80 a 1983-84, contempla en 
su punto diez la aplicación de un sistema de compensación de 
precios para el algodón fibra de tipo americano, que será ins
trumentado por él FORPPA, al objeto de compensar a los po
seedores de fibra producida en la campaña de las posibles di
ferencias entre el precio teórico del algodón fibra nacional, fijo 
para toda la campaña, y los precios teóricos, variables, de la 
fibra importada.

En la ordenación de cada campaña deberán fijarse mediante 
Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Comer
cio y Turismo el precio teórico del algodón fibra nacional de 
la calidad base Strict Middling 1-1/18 de pulgada, así como la 
fórmula de cálculo del precio teórico del algodón de impor
tación.

Habiendo sido establecidos por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de julio) los citados precios teóricos para la campaña 1979-80, 
procede establecer el sistema de compensación que deberá apli
carse en dicha campaña.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el Comité Ejecutivo y Financiero de este Organismo, en su 
reunión del día 9 de julio de 1979, tiene a bien dictar las si
guientes normas para la puesta en marcha del aludido sistema 
de compensación.

Primera. Primas de compensación.
La compensación por kilogramo de fibra, independiente de 

su calidad, se establece como diferencia entre el precio teórico 
del algodón nacional, 198,59 pesetas por kilogramo, señalado con 
carácter único para la campaña, y el precio teórico del algodón 
de importación, determinado según la fórmula que figura en 
el punto segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de ju
lio), correspondiente a la fecha fijada en su solicitud por la 
Entidad desmotadora o por el cultivador poseedor de fibra o, 
en su caso, la que corresponda de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo cuarto de la norma segunda de esta Resolución.

Segunda. Solicitudes de compensación.
Las Entidades desmotadoras y los cultivadores poseedores de 

fibra podrán comunicar a este Organismo las fechas en que, 
de acuerdo con las ventas de fibra realizadas, desean se les 
fije la compensación, dentro de la fase de comercialización de la 
campaña, que empieza el 1 de agosto de 1979 y termina el 30 
de septiembre de 1980.

Las solicitudes al respecto se ajustarán al modelo que figura 
como anejo a esta Resolución y serán numeradas correlativa
mente por cada peticionario.

La presentación de estas solicitudes se acomodará estricta
mente a lo dispuesto en el capítulo V del libro III de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo y articulo 1.° de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 1958, 
sobre aplicación por el Servicio de Correos de los artículos 66 
y 80 de la citada Ley y serán automáticamente rechazadas por 
el FORPPA las comunicaciones que no se ajusten estrictamente 
a dicha normativa.

La fecha señalada a efectos de la fijación de la prima de 
compensación no podrá ser anterior a la de presentación fe
haciente de su solicitud, en la forma expuesta en el párrafo 
anterior. En el caso de que alguna petición no cumpliese esta 
condición, le será automáticamente aplicada la compensación 
correspondiente a la fecha siguiente a la de presentación.

La cantidad de fibra que desee acogerse a la compensación 
no podrá ser inferior a 50.000 kilogramos por cada solicitud. 
No obstante, se entenderán aceptables, aun no alcanzando di
cha cantidad, el remanente final de cada peticionario, así como 
las solicitudes corre; pondiantes a los cultivadores poseedores 
de fibra que, en el supuesto de no alcanzar la citada cifra, 
deberán hacer una sola solicitud.

Tercera. Cálculo de las compensaciones.
Recibidas en el FORPPA las solicitudes a que se refiere la 

norma anterior, serán registradas por orden de presentación, 
dando lugar a la apertura del correspondiente expediente en el 
Servicio de Cultivos Industriales.

El mencionado Servicio calculará las compensaciones por ki
logramo de fibra que corresponden a cada solicitud, en la for
ma prevista en la norma primera y en base a las certificacio
nes oficiales que remitirá al FORPPA el Centro Algodonero 
Nacional de Barcelona, por lo que respecta a las cotizaciones 
diarias del Indice A de Liverpool (Cotton Outlok) y de los tipos 
oficiales del cambio vendedor en pesetas por dólar cotizados 
en el mercado de divisas de Madrid.

En el caso de que no se hubieran cotizado para las fechas 
solicitadas alguno de dichos valores, se aplicarán los del primer 
día posterior que haya cotización.

Las compensaciones se aplicarán por orden cronológico de 
sus fechas de fijación, para cada Entidad desmotadora o culti
vadores poseedores de fibra.

Cuarta. Comprobación de la producción real de fibra.
Para la más eficaz instrumentación de este mecanismo de 

compensación se arbitrará un sistema de inspección de las fac
torías desmotadoras de -algodón que presente la necesaria fia
bilidad en cuanto a la producción real de la fibra. Esta será 
acreditada ante el FORPPA por la Dirección General de la 
Producción Agraria mediante certificaciones, mensualmente ex
pedidas, para cada factoría desmotadora, desde la iniciación 
de la campaña de desmotación, por el Jefe de Producción Vege-


